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Precio de Inseición
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se* tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

suscribe ©a la Interv'ención de la Excelentísima Diputacióa 
Biamncáal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
9* a.t»wderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
pMte debieado hacerlo los de fuer.i de la capital por medí© de ii- 
Bmmmb «M Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en P*t i ínsula. Islas adyacentes, Canarias
V territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese ^ra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
.'WRTICIO DE RECAUDACION DE

CONTRIBUCIONES

ANUNCIO
.Acó dad» por la Excm». Dipu- 

ticiórila devolución de la fianza 
constituida por D. Luis Rodríguez 
L’anos (q. e. p. d.) para respon
der del cargo de Recaudad' r de 
Contribuciores e impuestos del Es
tado de la Zona de Calahorra, se 
concede un plazo de quin e días 
para la prcienlación de reclama- 

- Clones contra la fianza, en la Se
cretaría de esta Corporación.

Logroño, 11 de abril de 1957.

El Presidente,

/-'.José Lcip^ña Maiumbres

Escuela de Maestría ludus- 
ii'iil
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ORDEN del Ministerio de Educa- 
' 'Cion Nacional, de 26 de febrero de 

1957, publicada en el Boletín Oficaii 
(leí Estado de 25 de marzo de 1957, 
por la que se establecen requisites 
exigibles a los Centros de Formación 
Profesional Industrial y de Enseñan
za Media Profesional sobre compe
tencia ilícita con la industria priva
da.

“Iltrmo. Sr.: El artículo 34 de la 
“Ley de Formación Profesional In- 
“dustrial prohibe que los Centres de 
“Formación Profesional Industrial, y 
“por analogía los de Enseñanza Me- 
“ó.a y Profesional, realicen "trabajos 
“que puedan suponer una competen- 
“cia ilícita para la industria priva- 
“ria. Por otra parte, resulta necesa- 
“rio que los citados Centros elabo- 
“ren, transformen o reparen diversos 
“artiçulos para poder desarrollar-con 

-“eficacia la tareas docentes, funda- 
“mentalmente prácticas, que de 
“acuerdo con su especialidad tienen 
“asignadas.

“En su Virtud, se hace preciso es- 
“tablecer los requisitos a que hayan 
“de ajustarse los Centros de Forma 
“ción Profesional Industrial y de Fn 
“señanza Media y Profesional, tan- 
“to estatales como estatales, para lie 
“var a cabo los trabajos de diversa 
“índole que tradicionalmente viene 
“realizando.

“En consecuencia y de conformi- 
“dad con el dictamen de la 'Comisión

“Permanente de la Junta Central de । 
“Formación Profesional Industrial y 
“del Patronato Nacional de Ense- 
“ñanza Media y Profesional.

“Este. Ministerio se ha servido dis- 
“poner lo siguiente: 1

“1.—Que en cumplimiento de lo , 
“dispuesto en el artículo 34 de la 
“Ley de 20 de julio de 1956, ningún 
“Ce ntro de Enseñanza Profesional 
“Ind’.’strial, ya sea oficial o provado, , 
“se dedicará a la fabricación de-pro- | 
“ductos para su venta al público en j 
“competencia ilícita a la industria i 
“privada.

“Dicha prohibición alcanza asi- 
“mismo, a los Centros de Enseñan- 
“za Media y Profesional por serles 
“de aplicación por analogía, el cita- 
“dc precepto.

“2.^Lcs Centros no oficiales de 
“Formación Profesional Industrial y 
“de Enseñanza Media Profesional, 
“que contravengan este precepto se- 
“rán sancionados con la pérdida de 
“toda ayuda económica por parte del 1 
“Fstado durante un año como mini- j 
“mo, y, en caso de reincidencia, po- 
“drá decretarse la suspension tempo- 
“lal'o definitiva" de sus actividades ¡ 
“docentes referidas a la Enseñanza j 

aborál.
“3,—No obstante lo determinado 

“en los anteriores apartados, dichos 
“Centros podrán producir, en cas^s 
“excepcionales,' derminados artúc- 
“kias para su venta cuando concu- 
“rran las siguientes circunstancias.

A) “Posibilidad de su producción 
“con. los elementos de que dispone el 
“Centro, sin menoscabo de las tareas 
“docentes.

E) “Inexistencia en el mercado 
-del producto en cuestión por no 
“fabricarlos las empresas nacionales.

“4.—Los anteriores extremos se 
“acreditarán mediante- los requisitos 
“que a continuación se mencionan:

A) “Acuerdo del Claustro-de Pr© 
“fesores ^rt-cl que se haga consta 
“la conveniencia do llevar a términ ' 
“la fabricación, con expresión, au- 
“mismo, de que concurren en ella 
“las circunstancias que se de*;ern’i- 
“na en el apartado tercero de ’a pre 
“sente Orden.

B) “Informe de la Junta Prov’r- 
“cial de Formación Profesional In- 
“dustrial o del Patronato Provincial 
“de Enseñanza Media y Profesional, 
“según corresponda sobré la deman- 
“da de dicho producto en la c(Jmar- 
“ca.

C) “Informe de ’a Delegación 
“Provínííial de Industria y del Sin- 
“dicato Provincial correspondiente, 
“en los que se haga constar no exis- 
“ten inconvenientes para la produc- 
“cion por el Centro del artículo es- 
“pectivo.

“En los casos de discrepancia y en 
“aquellos otros en que los Centros no . 
“pudieran obtener dichos informes o 
“estimaran que el emitido no fuera 
“justificado, podrán hacer constar 
“-en Memoria detallada las razones 
“en que se basan para pretender la 
“aütorización. i

“5.—Los Directores de los Centros j 
“habrán de solicitar oficialmente la | 
“previa autorización de la Dirección 
“General de Enseñanza Loboral, 
“acompañando al efecto los referido.s 
“documentos a la vista de los cuales 
“y previos los asesoramientos opor- 
“tunos dicha -Dirección General re- 
“solverá la expresada solicitud, de- 
“terminando en su caso, y una vez 
“conocido el proceso de producción, 
“el precio de venat del artículo ob- 
“tenido y el destino que se haya de 
“dar al importe de los trabajos.

“6.—Las autorizaciones que' so con 
“cedan tendrán siempre earáett^r 
“temporal, si bien, ptxlrán s( r reno- 
“vadas por periodos de un año co- 
“mo máximo.

“Ello no obstante, la Dirección j 
“General de Enseñanza Laboral s.' * 
“reserva la facultad de cancelai en j 
“todo momento lós permisc.s otorga- 
■•úos.— Dicha cancelación podrá ser, 
“asimismo, solicitada de la Dirección 
“General por cuantos se consideren 
“objeto de ilícita competencia, a eu- 
“yo efecto deberán cursar instancia 
“detallando las razones que funda- 
“menta su precisión.

“7.—Las Escuelas Oficiales de For 
“mación Ind"strial y los Centros de 
“Enseñanza Media y P ofesional que 
“dan obligados por el contrario, a 
“las siguientes realizaciones.

A) “Trabajos que conciernen a Va 
“conservación del edificio, de su mó- 
“biliario, material científico, máqui- 
“nas-herramientas, etc.

B) “Trabajos o realizaciones con 
“destino a incrementar su material 
“pedagógico, científico, de mobilta- 
(‘rio y otros que se consideren utiles 
“o p’-ovechüsos. \ ,

—Queda autorizada la Direc- 
“cion General de Enseñanza.Iaboral 
“a dictar cuantas disposiciones con- 
“sidercr oportunas para el mejor 
“cumplimiento de esta Orden.

“lo digo a V I. para su conoci- 
“miento y demás efectos.

“D)o,s guaiíle a V. I. muchos años.
• “Madrid. 26 de febrero do 1957,— 
‘.'Firmado, Rubio Garcia-Mina, ru- 
‘•bricado. Timo. Sr. Dirmtor General 
“de Enseñanza I aboral.

Logroño 28 de marzo de 1957.
Es copia

Enrique Palacio

Minislprlo dp .^grirulura
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Dirección General de Montes, Caza 
y Pe,sea Fluvial

DISTRITO FORESTAL
Instrucciones de la Jefatura del Dis
trito Forestal de Logroño, sobre in

cendios en los montes públicos.

Para evitar que se produzca di
cha clase de siniestros en montes nt 
utilidad pública y conseguir su más 
í'ápida extinción en caso de incen
diarse, está JTatnra, velande per 
los intereses que están a su cargo y 
cumpliendo lo dispuesto en la Rea
les Ordenee de 5 de Mayo de 1881 y 
21 de junio de 1888, recuerda a las 
autoridades locales. Guardia Civil, 
Guardería Forestal , Guardas de 
Campo y dependientes de la seguri
dad pública, la obligación que tiene 
de cumplir con el mayor celo, las 
disposiciones siguientes:

l. Queda terminantemente prohi
bida la entrada en los montes pú
blicos poblados de arbolado. Las per 
sonas que necesiten recorrer los ca
minos que cruzan los montes, no ijo- 
drán salir del camino, y si necesitan 
internarse en el monte deberán- so
licitar la autorización declarando 
previamente por escrito el itinerario 
, -fecha que traten de seguir, el asun 
to que les requiere para internarse 
en el monte, .v respónderán perso
nalmente de los-daños y los siiües- 
tros que ocurran en' los sitios rich 
-monte donde hubieran estado.

2. En las estaciones de verano pre 
curarán atender a los sitios más ('X- 
puestos, vigilando con mayor esme
ro y frecuencia les puntos de estan
cia y tránsito de los pastores, ha
cheros, aserradores y demás perso
nas que pasan por los montes publi
cos y'trabajen o permanezcan en 
ellos.

3. Prohibirán que se enciendan 
fuegos en los montes públicos desde 
1 de junio al 1 de Octubre, y en ca
so de que las primeras lluvias de 
otoño se retrasen y se mantenga el 
suelo en estado de sequedad propio 
fie verano, se prorrogará dicho pla
zo.hasta que se produzcan aquéllas.

4. No se permitirá que se ejecute 
quema alguna de rastrojo para aba
nar terrenos cuando disten del mon
te público menos de 180 metros, así 
como prohibirán los aprovechamien
tos de roza y jormiguero que no se 
hallen debidamente autorizados.

5. Cuando haya una necesidad ab 
soluta de encender Juego en los men 
tes públicos, como, por ejemplo, la 
codimenta’ción de alimentos de los 
pastores y operarios que permanez-604
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can en los mismos, se realiza en hc-- 
yos de medio metro de profundidad 
localizados en los sitios que designe 
el personal de Guardería Forestal, 
limpiando antes perfectamente el sue 
lo de materias combustibles en un. 
radio de cinco metros alrededor del 
hc^ar y apagando éste contiérra ai 
abandonarlo. ,

6. En caso que se declare un in
cendio en un monte público, dirigi
rá las operaciones para apagarlo el 
funcionarlo del Ramo de Montes de 
mayor categoría que esté presente y 
todos cuantos concurran a la misma 
estarán subordinados al que dirija 
y cumplirán exactamente las órde
nes que dicte.

7. Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público da 
rá inmediatamente parte a los em
pleados del Ramo, Guardia Civil y 
autoridades locales, j' en el acto se 
avisará por medio de señales de Cos
tumbre o anunciadas de antemano, 
para que concurra la gente necesa
ria para su extinción, y se adopta
rán medidas precisas para la apre
sión del autor, ya sea casual o In
tencionado.

8. Ocurrido un incendio, se pro
curará muy particularmente locali
zar el fuego, aislando en determina
dos espacios por medios de rayas o 
cortafuegos que se harán rozando el 
suelo con azadas para quitár de '1 
la ho'arasca y cortar las matas, pim
pollos, etc., que puedan propagarlo, 
adoptando los medios más eficaces y 
expéditos para su completa extin
ción, teniendo presente la fuerza y 
dirección de los vientos, golpeando 
con ramas las llamas o echando are
na sobre éstas para apagarlas.

En todo caso y especialmente en 
el de revestir el incendio caracteres 
graves, se pondrá inmediatamente en 
conocmiiento de esta Jefatura para 
que adopte las medidas necesarias 
para cortarlo. . '

9. Después de extinguido el fuego 
se vigilará el monte con mucho cui
dado para evitar que se remuevan 
y apagarlo si renace en cualquier 
punto.

10. Los sitios incendiados en mon 
tes públicos serán rigurosamente acó 
tados por seis años a la entrada del 
ganado, con arreglo a lo dispuesto 
en las Reales Ordenes de 8 de ma
yo de 1881, 1 de junio de 1880 y 11 
de enero de 1920, que se observarán 
con exactitud en todas sus partes, 
y los productos aprovechables po
drán ser subastados, pero destinan
do su importe líquido a repoblar el 
raso producido.

11. A los que teniendo algún uso 
o aprovechamiento (rematantes o ve 
clnos con derecho a disfrutes vecina
les) en un monte público dónde ocu
rra un incendio, no acudieren a la 
extinción de éste siendo ávísados, 
se les privará de aquel derecho por 
un año por lo menos y cinco como 
máximo, con arreglo a lo dispuesto 
en el Artículo 19 de la Real Orden 
de 8 de mayo de 1881.

De las presentes instrucciones da
rá Vd. publicidad mediante bandos 
y edictos en los lugares de costum
bre.

.Penetrada esta Jefatura, de la m- 
portancia de que tales disposiciones 
se cumplan y decidida á que asi se 
haga, se lo comunico a Vd. advir
tiendo que las responsabilidades ouo 
puedan alcanzar a las Autoridades 
locales y Agentes de la Administra
ción, ya por actos inmediatamente 
relacionados con los incendios, como 
por omisiones o falta de previsión, 
que de un modo directo hayan con
tribuido a qu ese produjeran, se co
rregirán administrativamente o se 
pasarán a los Tribunales Ordinarios 
Si a ello bebiera lugar. 

Logroño 2 de abril de 1957.
El Ingeniero Jefe

A(ffn¡níifrác¡4n de 
JufHcia

EDICTO
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D. Orestes Endériz, Juez Comarcal 
en funciones de Juez de Instrucción, 
por vacante, de la ciudad de Arne- 
do y su partido.

Hago Saber: Que en diligencias de 
exacción por la vía de apremio de 
las costas producidas en ^1 sumario 
seguido en este Juzgado con el nii-

24 de 1956 contra Galo Oña- 
te Martínez, por el delito de tenen
cia ilícita de armas, he acordado sa
car a pública subasta las siguientes 
fincas rústicas propiedad de aquel:

Una finca sita en el término Mu- 
nicibal de Quel (Loeroño) y paraje 
denominado “el Cejuelo”, de .33 
áreas .y 92 centiáreas de cabida (fie 
linda al Norte con Sin^ón Pas^’or. ai 
Sor. con camino, al Fste con cemen»- 
torio o camino y al Ooste con Simpn 
Pastor, tasada en cinco mil seiscien
tas pesetas. \

Otra finca en la misma iorisdic- 
clón en el paraje llamado “Camino 
do T ogroñn”, de 52 ároas y 40 cen- 
tiároas. oue Un^’a al Norte con Hi
jos de l ois Oñate, Sur, con Matías' 
Rnlz, Este con Vicente Pscalona y 
Oeste con camino. Tasada en cinco 
mil trescientas pesetas.

T a subasta tendrá lugar el día 9 
de mavn de a las doce de la 
mañana en la Saia do Audieneia de 
este Juzgado de Instrucción, sito en 
la calle de p. Santiago Milla, de 
Arnedo íTogroñoj y se ajustará a 
las siguientes exigopcias:

1 .—T as fincas se sacan a subasta 
sin sunilcar la falta de títulos de 
nroniodad, resnecto de los cuales ha 
manifestado e1 dupüo de aquellas 
que carece de los mismos.

2 .—Para tomar narte en la subas
ta. de^^eráp ir>s Hcitadores Consignar 
Previamente en la mesa del Juzgado 
el 40 por 100 efectivo del valor en 
oue los bienes han sido tasados y 
que sirve de tino nara la subasta.

3—KTn se admifiráp posturas oue 
po cubrap 1as dos ter-ceras partes del 
avalúo V aquellas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Dado pp Arnedo a dos de abril de 
mil novecientos cincuenta v siete.

El Secretarlo
598

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en ?1 núme 
ro 8 de las Norma.s dictada.s por 
la Dirección General de Adminis 
tración Local para la. aplicación 
del Decreto de ;-.o de noviembre 
de 1956, ha sido aprobóla la re-' 
visión del prorrateo de lo.s dere- 
cho.s pa-jivos reconocido,s .a favor 
de Doña Evarista'Garc'a Tasasanta 
en concepto de viudedad como espe
sa que fué del Secretario del Ayun
tamiento de Enciso (Logroño) con 
arreglo a las siguientes bases:

1. —Doña Evarista García Lasan- 
ta percibirá con efectos económicos 
de 1 de enero del año en curscr, el 
haber pasivo de 7.799’95 ptas. anua
les resultante de incrementar el an
terior devengo de 6.698’71 pesetas, 
hasta 650 ptas. mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada y con las cuo. 
tas que se detallan, las siguicnte.s 

'Corporaciones': 1

Ayuntamiento de Las Aldehuelas, 
provincia de Soriá cuota al año pe
setas 1.152’56 cuota al mes 96’04.

Ayuntamiento de Enciso provincia 
de Logroño cuota al año 6.647’39, 
cuota al mes 553.96.

Totales cuota al año 7.799’95 cuo
ta al mes 650.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a loe 
meses de julio y diciembre

El pago de los nuevos haber*» 
se realizará a través del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficiaL para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 7 de marzo de 1957.
BÍ Jifa da la Sección
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Por el Exemo. Sr. Gobern.iJor 
Civil de esta Provincia, y e.n 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
deí l>ecre.to de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los der»?- 
chos pasivos reconocidos a f.avtg 
de Doña Lucía Río Río en concepto 
de viudedad como esposa que fué 
del Secretario déí Ayuntamiento de 
Lardero' (Lo^oño) con arreglo a las 
siguientes bases:

1-—Doña I:ucía Río Río percibirá 
con efectos económicos de 1 de ene
ro del año en curso, el haber pasi
vo de 4.200 petas, anuales, resultan
te de incrementar el anté'rior deven 
go de 2.800 ptas. en un mes 50 por 
100.

■2 . A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo- 
ta.s que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Leza de Río Le- 
za provincia de Logroño cuota al 
año 1.143’03 cuota al mes 95’25.

Ayuntamiento de Trevisano id. 
cuota al año 272’79 cuota al mes pe
setas 22’73.

Ayuntamiento de Zenzano id. cuo
ta al año 441’85 cuota al mes 36’82.

Ayuntamiento de Lardero id. cuo
ta al año 2.342’33 cuota al mes pe
setas 195’20.

Totales cuota al año 4.200 cuota al 
mes 350.

3. Cada uno de lós Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a travé.s del .Monte
pío General de Secretarios,^ Inter
ventores V Depositarios, median
te inn-reso de las respectiva.s cuotas 
'n el Instituto Nacional de Pre
sión.

T.o que .se publica en este pe- 
rió'Tico oficial, para conocimiento 
V cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 9 de marzo de 1957.
El 'Jefe de la Sección

Anuncíe* Oficíale»
EPICTO

' 40S
Cumipliendo lo ordenado cu la 

í.ey de Régimen Local, q'uedan ex

puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y por espacio de 
15 días nábiles, para su examen y 
comprobación los documentos si
guientes : .

Expediente general de liquida
ción de cuentas del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio de 19,56, 
con sus justificantes y 

Rectificación anual del Padrón 
de habitantes con referencia al 31 
de diciembre de 1956.

El Alcald»

544

EDICTO
4’5 .

Por el plazo reglamentario, se 
hallan expuestos al público en la 

'Secretaría de este Ayuntamiento, 
los siguientes documentos : 

Rectificación del Padrón Muni
cipal de Habitantes,

Liquidación del Presupuesto c<» 
rrespondiénte al ejercicio de iqsb. 

Cuenta del‘Presupuesto y .de la 
Administración del Patrimonio co 
rrespondiente al ejercicio de 1956. 

^^iguera r6 de marzo de 1957

El Alcalde
573

ANUNCIO
457

Cumpliendo lo ordenado en la Ley ' 
de Régimen Local y Reglamentos de 
Haciendas Locales y Población vi
gentes, quedan expuestos al públi
co, a efectos do su examen y compro
bación, por espacio de quince días 
hábiles, en las Secretarías de -los 
Ayuntamientos de Pedroso y Ledes
ma de la Cogolla, los documentos 
siguientes:

Rectificación del Padrón de Habi
tantes liquidación del presupuesto 
de 1956 cuentas municipales de 1956 
Cuenta del Patrimonio de 1956.

Lo que se hace público para gene
ral conocimie'nto.

Ei Secretarlo de la Agiupacícn

592'

ANUNCIO
422

En cumplimiento de lo iTev«nKlo • 
en los articuics 666 y 773 de la Ley 
de 'Régimen Local, queda expu-^strs 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla-- 
mentario los documento.s que a con
tinuación se expresan, durante juyo 
plazo se oirán las declaraciones que 
pudieran presentarse contra los 
mismos.

Liquidación de presupue^o año 
1956.

Cuentas Municipales d*»! referidíj 
año 1956, así como el Patrimonio y 
en Administración.

Gallinero de Cameros 22 de marz > 
de 1957.

El Alcalde
555

ANUNCIO
423

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 666 y 773 de la I ey 
de Régimen Local, queda expuestos 
ai público por el tiempo reglamenta
rio en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos que a con
tinuación se expresan durante cu
yo plazo podrán escucharse las re
clamaciones que contra los mismos 
pudieran presentarse.

Liquidación de presupuesto de 
1.956.

Cuentas Municipales del referido 
ejercicio de 1956, así como el Patri
monio y en Administración.

Pradillo de Cameros 21 de marzo 
de 1957.

El Alcalde602
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